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Artículo 1: Descripción 

Esta especificación establece las condiciones generales que serán de 
aplicación  para la rotura y refección de pavimentos existentes y veredas, con motivo del 
emplazamiento de tuberías, cámaras, bocas,  sumideros y captaciones por obras en la vía 
pública. 

El objetivo de las reparaciones consiste en recuperar las condiciones de 
confort y seguridad que brindan las superficies de las calzadas y veredas, afectadas por tales 
tipos de obras. Tal aptitud se refiere a la lisura superficial, vinculada al confort de marcha y la 
adecuada resistencia al deslizamiento, relacionada con la seguridad del tránsito vehicular y 
peatonal. 
 
 

Artículo 2: Disposiciones Vigentes 
El Contratista cumplirá estrictamente todas las disposiciones vigentes de 

la Municipalidad de Rosario para efectuar la rotura y refección de pavimentos y veredas. 
Cuando se trate de pavimentos y veredas en los que pueda utilizarse 

para reconstruirlos, materiales provenientes de su levantamiento - si así lo permitiese la 
Municipalidad - tales como estabilizados, adoquines de granito, de granitullo, grava, etc. el 
Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra 
causa de inutilización, pues correrán por su cuenta la reposición de los materiales que faltaran. 
 
 

Artículo 3: Reparación de Pavimentos de Concreto Asfáltico. 
 

3.1.- Materiales.  
3.1.1- Materiales Asfalticos. 

Los materiales asfálticos convencionales y modificados con polímeros, cumplirán 
con las exigencias establecidas en el Anexo 1: "MATERIALES BITUMINOSOS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS", de las presentes Especificaciones 
Técnicas. 

- Cemento asfáltico 
El cemento asfáltico convencional será de penetración 50-60. 
Se podrá optar por la utilización de asfaltos modificados con polímeros u otros 
elastómeros. 

- Asfaltos para riegos 
Para los riegos de curado o imprimación, se emplearán asfaltos emulsionados de 
rotura media o diluidos de curado medio. 
Para los riegos de liga se empleará emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida o 
asfaltos diluidos de curado rápido. 

3.1.2.- Agregados Pétreos 
Los agregados pétreos consistirán en materiales provenientes de la trituración de 
rocas sanas y arena de río. 

   - Para relleno de excavaciones y socavaciones 
Se considerará como material apto para rellenos la arena silícea limpia del río 
Paraná. Se denomina arena limpia a aquellas arenas que tengan un retenido en la 
malla de 74 micrones (Nº 200) superior al noventa y siete por ciento (97%) en peso 
y que no contenga ramas, troncos, raíces u otros materiales orgánicos. 

- Para bases y sub-bases  
Para bases y sub-bases se utilizarán estabilizados de suelo-arena-escoria-cal y 
suelo-arena-cal, respectivamente. Los suelos naturales serán mejorados 
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granulométricamente con arena silícea del río Paraná y arena de escoria, de alto 
horno o de acería. 

- Para elaboración de mezclas y morteros asfálticos  
Las curvas granulométricas de los inertes de las mezclas asfálticas (ordenadas: "% 
que pasa"; abscisas: "abertura del tamiz en mm elevadas a la potencia 0,45, en 
escala aritmética"), según sea el Tamaño Máximo Nominal, deberán quedar 
comprendidas dentro de los siguientes usos: 
 

 
 
 

Zona restringida: Banda dentro de la cual no debe situarse la curva 
granulométrica.- 
El agregado fino natural, arena del río Paraná, no superará el 12% y su módulo de 
fineza será superior a dos (Mf > 2). 
El relleno mineral a emplear en las capas de superficie será cal hidratada, y deberá 
ser como mínimo del dos (2%) por ciento. 

3.1.3.- Suelos 
Los suelos naturales a emplear no presentarán residuos, restos vegetales, 
animales, desechos industriales o domésticos ni materias en proceso de 
descomposición. Los mismos deberán encuadrarse dentro de los clasificados como 
A-4 o A-6 de la clasificación HRB. 
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Se proveerán los suelos destinados a relleno de excavaciones y socavaciones, y a 
ser tratados o estabilizados con cal, escoria o cemento, los que deberán ser 
aprobados por la Inspección. 
 

3.1.4.- Cal 
Será de tipo hidratada y cumplirá con un contenido de cal útil vial > 58%, según ensayo 
IRAM 1508 y 1626. 
 

3.1.5.- Características de las Mezclas para Bases y  Sub-Bases 
- Suelo - arena - cal 

La participación en peso seco de la arena, en este tipo de mezcla, no será inferior al 
cuarenta por ciento (40%) y la cal al cinco por ciento (5%). 
La determinación del contenido óptimo de humedad y densidad seca máxima, se 
realizará sobre muestras compactadas con una energía de 6,04 kgcm/cm3. 
Los ensayos de resistencia a la compresión simple de la mezcla compactada a su 
densidad máxima a siete (7) días, deberán arrojar valores no inferiores a 5 kg/cm2. 

- Suelo - arena - escoria - cal 
La participación de la cal, en este tipo de mezcla, no será inferior al uno y medio por 
ciento (1,5%), y la participación de la arena de escoria no será inferior al treinta y 
cinco por ciento (35%), para el caso de arena de alto horno y al cuarenta y cinco por 
ciento (45%), para el caso de arena de acería. 
La energía de compactación a emplear será de 8,46 kgcm/cm³. Los en sayos de 
compactación llevados a cabo con las energías indicadas, darán lugar a la definición 
de la humedad óptima y densidad seca máxima de referencia para el control de 
compactación en el lugar de los trabajos. 
Con el estabilizado suelo-arena-escoria-cal se deberá obtener un VSR mayor o igual 
a cincuenta (VSR ≥70) para la condición de embebido (para la quinta penetración de 
cálculo). El ensayo se llevará a cabo según la norma VNE 6-68 Método Estático a 
Densidad Prefijada, tomando como densidad y humedad de moldeo, la densidad 
máxima y la humedad Óptima provenientes del ensayo de compactación Proctor T-
99 Standard (25 golpes por capa), de la mezcla. 

- Fórmula de obra 
Se deberá presentar a la Inspección las proporciones de materiales que forman la 
mezcla (fórmula de obra), previo a la iniciación de los trabajos. 
 

3.1.6.- Características de las Mezclas Asfálticas 
Las características de las mezclas asfálticas, cumplirán las exigencias establecidas 
en el Anexo III: "HORMIGONES BITUMINOSOS EJECUTADOS EN CALIENTE", de 
las presentes Especificaciones Técnicas y las que se indican a continuación. 
Se deberá presentar a la Inspección con una antelación mínima de 15 (quince) días 
antes del inicio de los trabajos las "FORMULAS DE DOSIFICACIÓN DE LAS 
MEZCLAS" a utilizar.  
La energía de compactación a aplicar en el moldeo de probetas Marshall, para cada 
tipo de mezcla, será propuesta por el Contratista de modo de satisfacer los 
requisitos del apartado "Exigencias a cumplimentar" del Anexo III: "HORMIGONES 
BITUMINOSOS EJECUTADOS EN CALIENTE", del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas. Dicha energía para cada mezcla, será presentada 
conjuntamente con los demás requerimientos de la presentación de las 
"FORMULAS PARA LAS MEZCLAS ASFALTICAS". Cada energía se tomará como 
referencia para el control de calidad de las mezclas colocadas. 
Según la técnica del ensayo Marshall, las mezclas asfálticas deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 
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Se entenderá a los efectos de esta especificación como estructuras rígidas, a 
aquellas que estén integradas por capas tales como hormigón de cemento Pórtland 
o adoquines o granitullo apoyadas sobre hormigón pobre. Se entenderá como 
estructuras flexibles a aquellas que no posean capas de la naturaleza antes 
señalada. 
Para la determinación del cociente entre la estabilidad remanente Marshall, (Normas 
VN-E32-67; AASHTO T 165), y la estabilidad normal, (Normas VN-E9-86; AASHTO 
T 245), todas las probetas se moldearán con la energía resultante de aplicar diez 
(10) golpes por cara. Para evitar que las probetas se dañen durante el manipuleo, 
deberá observarse la precaución de colocarlas sobre plataformas individuales. Podrá 
incrementarse hasta quince (15) el número de golpes por cara, con autorización de 
la Inspección. En todos los casos deberá consignarse el número de golpes 
empleados en el moldeo de las probetas. 
Los bacheos que se practiquen en las zonas de frenado de vehículos pesados, 
(camiones, ómnibus etc.), emplearán las mezclas asfálticas previstas para 
estructuras rígidas. 
Se exigirá en todas las mezclas la utilización obligatoria de mejoradores de 
adherencia que deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo V: 
"ADITVOS, MEJORADORES DE ADHERENCIA BETÚN-AGREGADO" de este 
pliego de Especificaciones Técnicas. 
 

Artículo 4: Reparación de Pavimentos de Concreto Asfáltico 
Procedimiento de Reparación 

 
4.1.- Delimitacion de las Áreas de Trabajo. 

Las áreas de pavimentos sujetas a demolición serán las definidas en el proyecto 
ejecutivo de la obra. 

4.2.- Demolición, Extracción y Retiro de la Carpeta . 
Una vez definida la superficie a demoler, se procederá a practicar un corte mediante 
aserrado, equivalente a la mitad del espesor de la capa de rodamiento existente, 
procurando formas rectangulares con caras verticales. La Inspección, en casos 
especiales, podrá autorizar el corte por otros medios que aseguren resultados 
similares al obtenido por aserrado. 
Las demoliciones se efectuarán por medios manuales o mecánicos. 
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Los productos de la demolición, serán retirados en forma inmediata de la zona de 
trabajo y remitidos a los lugares de deposición que indique la Inspección de Obra. 

4.3.- Excavación  
La profundización de la excavación se practicará hasta alcanzar los niveles de 
emplazamiento de las instalaciones a construir, de acuerdo a las tapadas aprobadas 
en el proyecto ejecutivo. 
Las excavaciones se efectuarán por medios manuales o mecánicos. Los primeros 
podrán aplicarse a áreas de pequeñas dimensiones, en general no superiores a 4 
m². 
En el avance de la excavación en profundidad, se procurará mantener la regularidad 
y verticalidad de las caras. 
Los productos de la excavación que no sean utilizados, serán dispuestos, hasta que 
se ordene su traslado, en forma conveniente en lugares aprobados por la Inspección. 
Los depósitos de materiales deberán estar confinados en elementos dispuestos a tal 
fin y no dar lugar a perjuicios en propiedades vecinas. 

4.4.- Relleno de Excavación y Socavamiento 
Una vez terminado el emplazamiento de las instalaciones, el relleno hasta el nivel de 
la subrasante se efectuará mediante el empleo de los materiales excavados que la 
Inspección considere aptos. Los déficit de materiales y en los casos de 
socavaciones, serán cubiertos por suelos seleccionados, suelos estabilizados o 
arena silícea del río Paraná, según las indicaciones de la Inspección. 
Los suelos aptos provenientes de la excavación y suelos seleccionados se 
colocarán, hasta veinte (20) centímetros por debajo de la subrasante, en capas no 
superiores a 0,30 m de espesor y serán compactados hasta lograr una densidad 
mayor o igual al noventa y cinco por ciento (95%) de la determinada con el ensayo 
Proctor para una energía de compactación de 6,04 Kgcm/cm³. 
En los casos en que se rellene con suelo, los últimos veinte (20) centímetros 
(subrasante) se compactarán al noventa y ocho por ciento (98%) de la densidad 
máxima, para una energía de compactación de 6,04 Kg cm/crn³. 
Los rellenos de arena podrán efectuarse en capas de hasta 0,60 m de espesor, 
debiendo compactarse por métodos vibratorios. 
En los casos en que el relleno se practique con arena, los Últimos veinte (20) cm se 
completarán con una mezcla de arena y no menos de seis por ciento (6%) de 
cemento Pórtland en peso. Esta capa será compactada mediante placas vibratorias 
livianas. La misma se mantendrá húmeda. 
En aquellos lugares en que sea necesario rellenar mediante inyección, la 
permisionaria procederá a presentar a la Inspección de Obra, la metodología y 
materiales para su ejecución, la Inspección procederá a evaluar el informe y 
dispondrá su aprobación y/o modificación para ejecutar los trabajos. 
 

4.5.- Reconstrucción de las Bases y Sub-Bases 
La reconstrucción de las bases y sub-bases se llevará a cabo con suelo-arena-cal 
y10 suelo-arena-escoria-cal. 

4.5.1.- Suelo - arena - cal 
Los suelos naturales serán mejorados granulométricamente con arena silícea del río 
Paraná y cal, dando lugar a estabilizados de suelo-arena-cal. Estos estabilizados se 
utilizarán para reponer subbases en las operaciones de bacheo, cuando la 
Inspección lo considere necesario. 
Se deberá asegurar una capa completa de material tratado conteniendo una mezcla 
uniforme de suelo, arena y cal, libre de áreas segregadas o sueltas, de densidad y 
contenido de humedad uniforme, homogénea en toda su profundidad y con una 
superficie apta para colocar las capas subsiguientes. 
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4.5.2.- Suelo - arena - escoria - cal 
Los suelos naturales serán mejorados granulométricamente con arena silícea del río 
Paraná, arena de escoria siderúrgica de alto horno triturada o de acería y cal, dando 
lugar a estabilizados de suelo-arena-escoria-cal. 
Se deberá asegurar una capa completa de material tratado conteniendo una mezcla 
uniforme de cal, arena, suelo y arena de escoria, libre de áreas segregadas o 
sueltas, de densidad y contenido de humedad uniforme, homogénea en toda su 
profundidad y con una superficie apta para colocar las capas subsiguientes. 

4.5.3.- Condiciones para la recepción 
En cada capa de suelo estabilizado deberá obtenerse por compactación, un peso 
específico aparente seco (densidad seca) igual o superior al cien por cien (100%) del 
peso específico aparente seco máximo alcanzado en el ensayo de compactación 
dinámica, efectuado con la entrega de energía mecánica especificada en el apartado 
2.5. 
La Inspección tomará muestras de las mezclas inmediatamente antes de comenzar 
las operaciones de compactación. Con cada muestra así extraída se moldearán las 
probetas para ser sometidas a los ensayos correspondientes. Si los resultados de 
dichos ensayos no alcanzan las exigencias del apartado 2.5, el Contratista procederá 
a demoler y reconstruir la capa en cuestión  
Si los resultados obtenidos en el proceso de compactación fueran hasta un dos por 
ciento (2%) 
menores a los exigidos, la Inspección de Obra a su exclusivo juicio, podrá aceptar 
los trabajos. 
Si los resultados obtenidos en el proceso de compactación fueran inferiores al 
noventa y ocho (98%) por ciento de los exigidos, la Inspección de Obra ordenará la 
demolición de la zona ejecutada, el transporte de los escombros fuera del lugar de 
ejecución de los trabajos, y la reconstrucción. 
A los fines de agilizar los controles, previo a la realización de una calibración 
adecuada, se utilizarán mediciones del penetrómetro dinámico de cono para ensayar 
las capas construidas. 

4.5.4.- Riegos de curado 
Consiste en la aplicación, sobre la capa de estabilizado de suelo-arena escoria-cal o 
suelo-arena-cal, de un riego, con los materiales asfálticos descriptos en el apartado 
2.1.2. de esta especificación, a razón de 1,2 lts/m². 
 

4.6.- Limpieza, Secado y Acondicionamiento de la Su perficie 
Las superficies horizontales y verticales de la zona a reparar y que estarán en 
contacto con mezclas asfálticas, serán limpiadas prolijamente. Se eliminarán el polvo 
y las partículas sueltas o débilmente adheridas. Las operaciones de limpieza no 
removerán la película de curado en el caso de base estabilizada. 
Las superficies deberán encontrarse libres de humedad previo a la ejecución del 
riego de liga, a tales efectos se dispondrá de los medios necesarios para el 
calentamiento y secado, en caso de ser necesario. En el caso de emplear equipos 
lanzallamas, se evitará que la llama tome contacto con las superficies asfálticas 
existentes. 

4.6.1.- Riegos de liga 
Sobre el riego de curado de bases estabilizadas o la superficie de las bases de 
concreto, previo a la ejecución de la carpeta asfáltica, se efectuará un riego de liga. 
Dichos riegos se practicarán con los materiales indicados en el apartado 2.1.2., a 
razón de entre 0,4 a 0,7 litros por metro cuadrado. Deberán cubrir completamente 
tanto las superficies horizontales como las paredes del bache a rellenar, asegurando 
la uniformidad de dosaje, evitando dejar sectores con material asfáltico fuera de los 
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entornos establecidos. El riego de liga se efectuará luego de que se haya eliminado 
el solvente o el agua, según se haya empleado asfaltos diluidos o emulsionados, del 
riego de curado de las bases estabilizadas. 

4.6.2.- Calentamiento de la superficie 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 10°C, se procederá, si la Inspección 
así lo dispone, a elevar la temperatura de la superficie a cubrir con mezclas 
asfálticas. Esta tarea se llevará a cabo mediante equipos apropiados, de 
transferencia de calor por conducción y/o radiación. 
 

4.7.- Bacheo con Concreto Asfáltico 
Comprende los trabajos necesarios para la elaboración y colocación de las mezclas 
de concreto asfáltico en caliente para bases y10 carpetas, en operaciones de 
bacheo. 

4.7.1.- Preparación de la mezcla 
Los trabajos se ejecutarán según lo descripto en el Anexo III: "HORMIGONES 
BITUMINOSOS EJECUTADOS EN CALIENTE", del presente ANEXO y lo siguiente. 
Las mezclas asfálticas no superarán en ningún momento los 160 ºC (ciento sesenta 
grados centígrados), para asfaltos convencionales y 180 ºC (ciento ochenta grados 
centígrados), para asfaltos modificados. 
No se permitirá el recalentamiento de las mezclas asfálticas. 

 
4.8.- Condiciones para la Recepción 
4.8.1.- Ensayo de Laboratorio 

Costo de las pruebas de ensayos: Las muestras de los agregados pétreos, y relleno 
mineral se tomarán en obra y transportarán al Laboratorio de la Inspección y se 
ensayarán como se especifica. 
Los gastos de los ensayos y transporte de las muestras correrán por cuenta del 
titular del permiso de apertura, teniendo la Inspección de Obra el derecho de hacer 
todos los ensayos en un Laboratorio a designar, que también puede ser de su 
propiedad. 
Las muestras de materiales bituminosos se tomarán en campaña y transportarán al 
Laboratorio que indique la Inspección para su ensayo. Los gastos de envase, 
embalaje y transporte correrán por cuenta del titular del permiso de apertura, quien 
tendrá a su cargo los gastos del ensayo 

 
4.9.- Conservación 
4.9.1.- Definiciones 

Consistirá en el mantenimiento en perfectas condiciones de la superficie de 
carpeta puesta en servicio y la reparación inmediata de cualquier falla que se 
produjese. 

4.9.2.- Fallas y Reparaciones 
Si el deterioro de la obra fuere superficial será reparada cuidadosamente, repitiendo 
las operaciones íntegras del proceso constructivo, si el deterioro afectare la base o la 
subrasante, se efectuará la reconstrucción de esa parte. 

 
Artículo 5: Reparación de Calzada de Adoquines. 

 
5.1.- Materiales. 
5.1.1.- Hormigones de Cemento Pórtland 

Cumplirán lo indicado en el Anexo VI: "HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND", 
del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

5.1.2.- Mezclas Asfálticas 
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Cumplirán con lo indicado en el Anexo III: "HORMIGONES BITUMINOSOS 
EJECUTADOS EN CALIENTE", del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

5.1.3.- Materiales Asfálticos 
Cumplirán con lo indicado en el Anexo I: "MATERIALES ASFALTICOS, 
CARACTERÍSITCAS DE LOS MISMOS", del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 

 
5.2.- Métodos Constructivos 

Se excavará la superficie de calzada indicada en el proyecto ejecutivo hasta alcanzar 
el nivel de emplazamiento de las instalaciones, luego se dará forma regular a la 
excavación, se cortarán verticalmente sus paredes y se efectuará la limpieza de la 
misma. 
Se compactará el fondo de la excavación hasta que los 15 cm superiores acusen 
una densidad seca igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la 
densidad seca máxima alcanzada en el ensayo de compactación Proctor Standard. 
Luego se efectuará el relleno de la excavación con arena gruesa común hasta el 
nivel de la subrasante; este material será compactado mediante equipos vibratorios. 
Esta capa deberá humedecerse convenientemente. 
A continuación se ejecutará una capa de hormigón de cemento Pórtland clase "F" en 
un espesor tal que permita la colocación de los adoquines o bien la ejecución de las 
capas de base y rodamiento en concreto asfáltico. Esta capa de hormigón tendrá un 
espesor mínimo de 0,20 m. 
Esta capa se mantendrá húmeda durante por lo menos cinco (5) días. Su superficie 
no debe ser alisada debiendo preferentemente mantener una textura rugosa. 
Para la recolocación de adoquines se efectuará una capa de arena 
aproximadamente 0,05 m de espesor. Luego se acomodarán los adoquines de 
acuerdo a las reglas del arte. Posteriormente se tomarán las juntas con mortero 
asfáltico. 
En el caso en que se trate de una repavimentación con concreto asfáltico, podrá 
omitirse la colocación de adoquines, previa aprobación por parte de la Inspección. A 
tal efecto la capa de hormigón alcanzará el nivel correspondiente, reemplazando a 
los adoquines y con un espesor no inferior a 0,25 m. Dicho hormigón será clase "F” 
debiendo reunir las condiciones estipuladas en el Anexo VI: "HORMIGONES DE 
CEMENTO PORTLAND", de las presentes Especificaciones Técnicas. Los 
adoquines quedarán en poder de la Municipalidad y serán trasladados al lugar que 
indique la Inspección. 
Previo riego de liga con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida a razón de 
aproximadamente 0,6 litros por metro cuadrado se ejecutará una capa de concreto 
asfáltico en el espesor indicado en los planos de proyecto. 

 
5.3.- Equipos 

Se mantendrán en obra los equipos necesarios y en condiciones para efectuar las 
tareas en la forma especificada. 

 
5.4.- Conservación 

El titular del permiso de apertura, está obligado a mantener las obras ejecutadas en 
las condiciones que permitieron su aprobación y hasta la recepción definitiva de los 
trabajos. 

 
Artículo 6: Hormigones de Cemento Pórtland 

 
6.1.- Descripción 
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Esta especificación trata sobre las características que deben reunir los hormigones 
de cemento Pórtland destinados a usos estructurales; como la construcción de 
badenes, cordones, sumideros y cámaras. 
El hormigón de cemento Pórtland estará constituido por una mezcla homogénea de 
cemento Pórtland, agregados pétreos y agua. Cuando las especificaciones lo 
indiquen, los aditivos se integrarán como componentes del hormigón. 

 
6.2.- Definiciones 

Se define como "pasta cementicia" o "pasta" a la mezcla homogénea e íntima de 
cemento Pórtland, agua y eventualmente aditivos. 
Debe entenderse por "mortero" a la mezcla íntima y homogénea de la pasta 
cementicia y agregado pétreo fino. 
"Relación agua-cemento" (a/c), es el cociente entre el peso del agua y el peso del 
cemento. 
Debe entenderse como contenido unitario de cemento, al peso del mismo expresado 
en kilogramos contenido en un metro cúbico de hormigón terminado. 
Se define como "Resistencia Característica" al valor que en una distribución 
estadística normal de resistencia, es superada por el noventa y cinco por ciento 
(95%) de los resultados de los ensayos. 
Se entiende por ensayo al promedio de por lo menos dos (2) probetas moldeadas 
con hormigón proveniente de la misma. 
Se define como resistencia media a la media aritmética de los resultados de los 
ensayos individuales.(σ m). Se denomina desvío standard o normal "s" a la siguiente 
expresión: 

 
 
donde:  
σ i = corresponde a valores individuales 
σ m = corresponde al valor medio aritmético 
n = número de ensayos 
Se define como coeficiente de variación, al número decimal obtenido como cociente 
entre la desviación standard y la media aritmética. 

 
 

6.3.- Características Generales 
El hormigón deberá presentar una composición y calidad uniformes en todo el 
volumen de la pieza estructural a la cual está destinado. 
En estado fresco la consistencia será la mínima necesaria para que con los medios 
de colocación y compactación aprobados, permita un llenado completo de los 
recintos en que será depositado. La cohesión de la mezcla será la adecuada para 
evitar que durante las operaciones de transporte y colocación se produzca 
segregación de sus componentes. 
Una vez colocado y distribuido el hormigón será compactado por medios mecánicos 
vibratorios, de manera de obtener estructuras densas con el menor porcentaje de 
vacíos posibles. En estructuras secundarias, previa autorización de la Inspección, 
podrán emplearse medios de compactación manuales. 
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6.4.- Materiales Componentes 

Los materiales componentes cumplirán, con los requisitos establecidos en el 
Reglamento CIRSOC 201 "PROYECTO, CALCULO Y EJECUCION DE 
ESTRUCTLIRAS DE HORMIGON ARMADO Y PRETENSADO", edición julio 1982, 
actualización 1984. 
Antes de ser incorporados a la obra deberán haber sido aprobados por la Inspección. 
Al efecto y con anticipación mínima de treinta (30) días respecto de la fecha de 
empleo, se entregarán muestras representativas de todos los materiales a la 
Inspección, en las cantidades indicadas por la misma. 
Será obligación el mantener la calidad y uniformidad de los materiales aprobados, 
hasta finalizar la obra. En caso de cambio de las fuentes de aprovisionamiento, 
presentará nuevas muestras, con una anticipación mínima igual a la establecida 
anteriormente. 
En el momento de ingresar a la hormigonera, todos los materiales deberán cumplir 
las condiciones que permitieron su aprobación. 

 
6.5.- CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL HORMIGÓN 

Se utilizarán los siguientes tipos de hormigones que se detallan en el cuadro 
siguiente, salvo indicación en contrario de la Inspección. 

 
En aquellos casos particulares en los que se autorice el empleo de cemento de alta 
resistencia inicial, las resistencias características mínimas especificadas en el cuadro 
anterior deberán obtenerse a la edad de 7 días. 
La relación agua-cemento deberá seleccionarse en base a las condiciones de 
durabilidad del hormigón frente al ataque del medio ambiente, de resistencia y de 
trabajabilidad. 
En el dosaje se adoptará la relación agua- cemento que resulte menor de las tres 
condiciones. Dicha relación por condición de resistencia se determinará mediante la 
Ley de Abraham o por determinaciones experimentales. 
Por condición de durabilidad la relación agua cemento máxima será la que surja el 
siguiente cuadro: 
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Debe entenderse por secciones delgadas a aquellas estructuras tales como losetas, 
tabiques, pilotes tablestacas de hormigón armado, columnas y toda sección en las 
que el recubrimiento libre de las armaduras sea menor de 2,5 cm. 
 

6.5.1.- Dosificaciones de los Hormigones 
Para todos los tipos de hormigones se debe realizar una dosificación racional en 
peco, para lo cual con una antelación mínima de cuarenta y cinco (45) días de iniciar 
el hormigonado se deberá presentar la fórmula de dosificación a utilizar para lo cual 
deberá tener en cuenta: 
a) El hormigón deberá ser denso, plástico y trabajable. 
b) Cantidad mínima de cemento Pórtland a utilizar. 
c) Tamaño máximo del agregado grueso. 
d) Asentamiento cono de Abraham (IRAM 1536). 
e) Resistencia específica mínima, las establecidas. 
f) La curva de inertes totales (agregado grueso y agregado fino) no debe presentar 
inflexiones bruscas y debe resultar sensiblemente paralelas a las curvas clásicas de 
fuller o bolomey. 
g) La proporción de mortero (pm) deberá resultar superior a 0,53 y menor de 0,65 
siendo: 
                  PM = Peso Mortero 
                           Peso Agregado 
 
Peso Mortero = peso seco agregado fino por m3 de hormigón + peso seco cemento 
por m3 de hormigón. 
Peso Agregado = peso seco agregado fino + peso seco agregado grueso por m3 de 
hormigón. 
Se realizarán los ensayos necesarios para constatar experimentalmente las 
proyecciones en que deben mezclarse los materiales componentes para obtener un 
hormigón de las características y condiciones especificadas. 
Al efecto empleará muestras representativas de todos los materiales que propone se 
empleen para la elaboración del hormigón. 
La fórmula de cada dosaje de hormigón que se presente, deberá consignar además 
de lo indicado precedentemente la siguiente: 
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a) Técnica de dosificación de hormigón empleada. 
b) Marca del cemento Pórtland normal y su origen. 
c) Granulometría de los agregados inertes (IRAM 1505) de grueso, fino y total de 
inertes, la misma se deberá presentar por los tamices 63 mm (2 1/2"); 51 mm (2"); 32 
mm (1 1/4"); 25 mm (1"); 19 mm (3/4"); 12,7 mm (1/2");9,5 mm (3/8"); 4,8 mm (Nº4); 
2,4 mm (Nº8); 1,2 mm (Nº16); 509 micrones (Nº30); 297 micrones (Nº50) y 149 
micrones (Nº100) y sus módulos de fineza. 
d) Pesos específicos y absorción de agua de agregados inertes (IRAM 1533 e IRAM 
1520). 
e) Contenido unitario de cemento, proporción de los agregados inertes, relación 
agua-cemento, asentamiento. Desgaste "Los Ángeles" de agregados gruesos, etc. 
f) Resistencia específica compresión (IRAM 1546) logradas a siete (7) y veintiocho 
(28) días de edad. 
g) En caso de utilizarse incorporador de aire u otro aditivo, se deberá indicar su 
proporción, marca, técnica de empleo y antecedentes de su utilización en obras 
públicas si los hubiera. El contenido total de aire incorporado será de 3,5 a 4,5% 
(IRAM 1602). 
h) En el caso de utilizarse un fluidificante (reductor del contenido de agua) u otro 
aditivo adecuado, los tipos y dosis, etc., serán propuestos por el Contratista. 
i) Juntamente con la fórmula de obra, el Contratista deberá presentar muestra de los 
materiales. 
j) Laboratorio donde se realizaron los ensayos. 
La Inspección realizará experiencias para verificar el contenido del informe técnico, 
corriendo por cuenta del titular del permiso de apertura la representatividad de las 
muestras de todos los materiales, respecto a los que emplearán para ejecutar las 
obras. 
Si los resultados de los ensayos realizados por la Inspección indican que con los 
materiales y dosificación propuestos puede obtenerse un hormigón de las 
características especificadas se aprobará la fórmula propuesta. 
En caso de incumplimiento de lo establecido y la fórmula propuesta no fuera 
aprobada, no se autorizará la iniciación de las tareas de hormigonado. Esto no 
implicará alterar el plazo de obra establecido. 
El titular del permiso de apertura realizará ensayos, para verificar que con el equipo y 
materiales acopiados y realizando los ajustes que resulten necesarios, es posible 
reproducir los resultados obtenidos con la "fórmula" aprobada como consecuencia de 
los resultados obtenidos en los ensayos de laboratorio. 
En caso de que se proponga cambiar las fuentes de provisión de los materiales o 
modificar las proporciones de la "Fórmula de obra" aprobada deberá comunicarlo 
con suficiente anticipación a la Inspección, a los efectos de que puedan realizarse 
los ensayos y verificaciones necesarias para los nuevos trámites de aprobación. 
 

6.6.- Colocación de Hormigones. 
Antes de verterse el hormigón debe requerirse de la Inspección la aprobación de la 
correcta 
Colocación de armaduras, los dispositivos que eviten desplazamientos, la ubicación, 
dimensiones y preparación de los moldes y encofrados tal como se indica en los 
planos respectivos y la limpieza de los mismos, así como de las armaduras, 
hormigones y elementos de conducción. 
El hormigón será colocado en su posición definitiva dentro de los noventa (90) 
minutos de incorporado el agua de mezclado a los agregados y el cemento, o 
incorporar aditivos retardadores del fraguado. 



MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDRÁULICA                                                                                           Pag. 14  
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
REFECCION DE PAVIMENTOS EXISTENTES Y VEREDAS 
 
  

Para el caso en que la temperatura ambiente sea mayor de 350C, se verificará sino 
ha tenido lugar la iniciación del fraguado, según la norma IRAM 1662, para prever lo 
cual la Inspección podrá ordenar un lapso menor, o suspender las tareas de 
hormigonado. 
Cuando la temperatura del hormigón fresco llegue a 320C se adoptarán medidas 
inmediatas para enfriar el agua de mezclado y los áridos, de modo que la 
temperatura del hormigón sea menor de 32ºC. 
Cuando la temperatura del hormigón inmediatamente después de mezclado sea 
mayor de 32ºC, se suspenderán las operaciones de colocación. 
El hormigón solo podrá ser colocado en obra si la temperatura del aire, a la sombra y 
lejos de toda fuente artificial de calor, es igual o mayor de 5ºC y en aumento. En 
esas condiciones, la temperatura del hormigón en el momento de su colocación 
estará comprendida entre 10º y 25ºC. Las operaciones de colocación serán 
suspendidas al llegar la temperatura del aire a 5ºC en descenso. 
El hormigón se verterá en los recintos preparados al efecto directamente de los 
vehículos empleados para el transporte o bien será colocado mediante recipientes o 
medios de conducción apropiados. 
Se evitará que la caída libre del hormigón supere 1,50 m y todo otro medio o 
procedimiento de colocación que produzca la segregación de sus componentes. Se 
procurará que el hormigón se deposite lo más cerca posible de su ubicación 
definitiva. 
Terminada la preparación del recinto (moldes o encofrados) y la colocación de 
armaduras y antes de iniciar las tareas de colocación del hormigón, deberán mojarse 
las superficies permeables o porosas del mismo. Si durante estas operaciones el 
recinto sufriera deformaciones las correcciones correrán por exclusiva cuenta del 
titular del permiso de apertura. 
No se podrán iniciar las tareas de colocación del hormigón sin la previa aprobación 
por parte de la Inspección de las armaduras, moldes y/o encofrados. 
En la ejecución de obras de hormigón debe evitarse la interrupción en la colocación 
mientras la pieza estructural no esté terminada. El lapso de tiempo máximo será 
determinado por las especificaciones complementarias o por la Inspección. 
Cuando deba superponerse una capa de hormigón fresco sobre una capa fraguada, 
ésta deberá limpiarse con cepillo de alambres y cubrirse con una capa de pasta 
cementicia u otro compuesto químico que asegure la adherencia antes de colocar el 
nuevo hormigón. Los compuestos químicos adhesivos previo a su empleo deberán 
contar con la aprobación de la Inspección. 
Si la Inspección, constatase que la compactación manual del hormigón no es 
efectiva, se deberán utilizar vibradores aprobados por la Inspección. El tiempo 
necesario de vibración dependerá de la trabajabilidad del hormigón y de la 
efectividad del vibrador y durante el tiempo que resulte imprescindible para que el 
hormigón alcance el grado adecuado de compactación. Un exceso de vibración 
puede causar segregación, por lo que se tomarán las medidas necesarias a los fines 
de disponer operarios competentes a tal efecto. 
Sólo será permitido el hormigonado bajo agua con la expresa autorización de la 
Inspección. No será autorizada la colocación de hormigón bajo agua si ésta tiene 
desplazamiento o si los encofrados no son lo suficientemente estancos como para 
evitar corrientes de agua donde debe depositarse hormigón. 
Tampoco será permitida ninguna operación de achique dentro del encofrado 
mientras se esté colocando el hormigón y posteriormente hasta que haya iniciado su 
fragüe. 
En la distribución del hormigón se evitará que éste sea lavado por el agua, quedando 
librado a criterio del titular del permiso de apertura la elección del método, pero su 
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aplicación sólo será autorizada por la Inspección después de que ésta haya 
verificado su eficiencia. 
Deberá evitarse el depósito de grandes volúmenes concentrados, debiéndose en 
consecuencia hacer de distribución, que necesariamente será continua, por capas 
horizontales. 

 
6.7.- Curado del Hormigón. 

La Inspección no autorizará el inicio de las tareas de hormigonado si previamente se 
constata que todos los elementos para efectuar la protección y curado del hormigón, 
no se encuentren a pie de obra en cantidades suficientes y en condiciones de ser 
empleado. 
El hormigón colocado deberá ser protegido contra la pérdida de humedad y las bajas 
temperaturas. 
Con este objeto, durante los siete (7) primeros días se lo mantendrá constantemente 
humedecido y convenientemente protegido; este plazo mínimo se reducirá a tres (3) 
días si se utiliza cemento de alta resistencia inicial. 
Si el hormigón se coloca en una época del año en que podrían sobrevenir bajas 
temperaturas, se lo protegerá en forma adecuada para evitar que, en los plazos 
establecidos la temperatura de las superficies de la estructura sea menor de 10% y 
si hubiere peligro de heladas, se tomarán precauciones especiales para protegerlas 
de las mismas durante las primeras setenta y dos (72) horas cuando se emplee 
cemento Pórtland normal o durante las primeras veinticuatro (24) horas cuando se 
use cemento de alta resistencia inicial. 

 
6.8.- Toma de Muestras y Ensayos. 

Rige lo indicado en el Reglamento CIRSOC 201. En el caso de extracción de 
muestras de motohormigoneras, la misma se efectuará por duplicado después de 
haber descargado el quince por ciento (15%) y el ochenta y cinco por ciento (85%) 
del volumen del pastón. 
Las especificaciones complementarias indicarán los asentamientos de cono para los 
distintos hormigones. Las tolerancias a los valores serán los que se indican a 
continuación: 
a) Para asentamientos menores de 4 cm, tolerancia  ±1 cm 
b) Para asentamientos comprendidos entre 4 y 7,5 cm, tolerancia ±1,5 cm. 
c) Para asentamientos superiores a 7,5 cm, tolerancia ±2,5 cm. 
En ningún caso se admitirá el empleo de hormigones con asentamiento superior a 16 
cm. 

 
Artículo 7: Reparaciones de Calzadas de Hormigón. 

 
7.1.- Delimitación. 

La delimitación de las áreas sujetas a demolición para la intervención, es propuesta 
por el profesional habilitado, solicitante del permiso de apertura de la vía pública. A 
efectos de definir está delimitación atenderá las siguientes pautas: 
El área delimitada tendrá forma cuadrangular, con dos lados paralelos al eje de la 
calzada. 
Los límites de la intervención no estarán a menos de 0,50 m de grietas o fisuras. Si 
las hubiese, se ampliará la delimitación hasta incluirlas. 
El ancho de la intervención no será inferior a 0,60 m y se extenderá como máximo 
hasta 0,80 m de una junta transversal. 
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En el caso de zanjas continuas, paralelas al sentido longitudinal de la calzada, se 
procurará hacer coincidir el límite con la junta longitudinal. En caso contrario, la 
distancia a la junta longitudinal será superior a 0,80 m. 
En el caso de zanjas oblicuas al eje longitudinal del pavimento, se deben delimitar 
secciones cuadrangulares que contengan a las mismas, ampliando el área 
delimitada para demoler (Fig. Nº 1). 
Cuando la fracción de losa remanente, no sujeta a demolición, resulte inferior a un 
medio (1/2) de la losa original, debe ampliarse la delimitación del área a demoler 
hasta la junta o borde del pavimento más próximo (Fig. Nº 1). 

 
 

7.2.- Demolición y excavación en profundidad. 
Una vez aprobada por la Dirección de Apertura de Pavimentos la delimitación 
propuesta, se procede a la demolición y excavación en profundidad. Para ello se 
practica un corte mediante aserrado de un tercio del espesor de la losa o como 
mínimo de 0,050 m. Deben obtenerse caras verticales, excepción hecha de bordes 
libres y juntas a plano de debilitamiento superior. 
En el avance de la demolición en profundidad, se procura mantener la regularidad y 
verticalidad de las caras, sin producir daños en la parte aserrada. Si en el corte se 
observa que las fracciones de losas no presentan aspecto sólido, se procede a la 
ampliación de la demolición. No se admite la demolición mediante el empleo de 
elementos de impacto no manuales. 
Los límites de demolición de la losa serán ligeramente mayores que los respectivos 
limites de la base que se demuele (Fig. Nº 2). Se procura que no se generen 
discontinuidades en planos verticales en todo el espesor de la reparación. 
Cuando los límites de la intervención alcancen a juntas transversales con pasadores, 
se procura mantener las barras existentes. Caso contrario se procede a la 
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eliminación de los pasadores existentes y su reemplazo por nuevos elementos de 
transferencia de carga. 
Asimismo, cuando los límites de la intervención alcancen a juntas longitudinales, se 
procura mantener las barras de unión existentes. Se procede al refuerzo y/o 
prolongación de aquellas barras que resulten dañadas o que su estado no garantice 
un adecuado funcionamiento. 
Cuando los límites de la intervención no interesen a juntas longitudinales o 
transversales, a excepción de los bordes libres y juntas ensambladas a borde libre, 
se procede a la inserción de barras de unión sobre todos los lados de la misma, de 
forma de restaurar la capacidad de carga de la losa original, siguiendo la 
metodología descrita en el punto 7.- 
Los productos de la demolición y excavación no utilizados en el posterior relleno, 
serán dispuestos en forma ordenada, en lugares que no produzcan en propiedades 
vecinas, hasta tanto sean trasladados a su destino final. 

 
7.3.- Materiales. 

Los materiales a utilizar cumplirán con las prescripciones del Reglamento CIRSOC 
201 "PROYECTO, CÁLCULO Y EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
ARMADO Y PRETENSADO” y Anexos. 

 
7.4.- Relleno de excavaciones. 

El relleno inicial, de recubrimiento de la cañería o instalación que motiva la 
intervención, se realiza de acuerdo a las normas del ente responsable del servicio. 
El relleno hasta el nivel de la subrasante existente, se efectúa mediante el empleo de 
los materiales excavados que resulten aptos. El eventual déficit de materiales, se 
cubre con suelos seleccionados, suelos estabilizados o arena silícea del río Paraná. 
Los suelos y suelos seleccionados se colocan en capas no superiores a 0,30 m de 
espesor y se compactan de acuerdo a las exigencias de la Especificación General: 
E-1 Compactación de suelos y materiales estabilizados. Los rellenos de arena 
tratada con cemento Pórtland (3 %) o cal hidráulica (no aérea) (3 %) pueden 
efectuarse en capas de hasta 1,00 m de espesor, debiendo compactarse 
exclusivamente por métodos vibratorios. No se admite la compactación de capas de 
arena mediante la acción hidráulica del vertido de agua. No se admite el relleno de 
arena sin algún tipo de agente aglutinante. 
En los casos en que el relleno se practique con arena, los últimos 0,20 m se 
completan con una mezcla de arena y 6 %de Cemento Pórtland en peso. La relación 
agua cemento de esta mezcla será menor a 0,60. Esta capa se compacta mediante 
placas vibratorias livianas. La misma se mantiene húmeda hasta su cobertura por la 
capa superior o bien se ejecuta un riego asfáltico de curado. Esta última capa puede 
sustituirse por materiales que produzcan el confinamiento de la arena y permitan 
obtener la resistencia mecánica necesaria para la prosecución de la reparación con 
las capas estructurales correspondientes. 

 
7.5.- Reposición de la subbase. 

La reconstrucción de la Sub-base se lleva a cabo, según lo establecido por la 
especificación general E-11: Suelo estabilizado con cemento Pórtland, edición 1 
1980, complementado por lo siguiente: 
La participación del cemento Pórtland normal, en este tipo de mezcla, no será inferior 
al ocho por ciento (8 %). 
Alternativamente puede utilizarse una mezcla de arena - cemento con 6% de 
cemento Pórtland normal o bien el mismo porcentaje de cemento compuesto, de 
bajo calor de hidratación. 
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La compactación de la arena - cemento se logra mediante la utilización de placas 
vibratorias livianas. 

 
7.6.- Reposición y colocación de elementos de trans ferencia de carga – 

Pasadores. 
En el caso de intervenciones que afecten a una junta transversal como limite de la 
misma, se colocan pasadores de acero liso de 0,025 m de diámetro cada 0,30 m en 
el plano medio del espesor de la losa. A tales efectos se practican perforaciones en 
el hormigón de la losa que se conserva, con la alineación del eje longitudinal de la 
calzada, tanto en el plano horizontal como vertical. La tolerancia en la alineación de 
las perforaciones es de 1:75 respecto del eje de la calzada. 
Los orificios tienen una profundidad de 0,20 m como mínimo, siendo el diámetro 
ligeramente superior al del pasador. La barra de acero debe adherir a las paredes de 
la perforación mediante el empleo de resinas epoxi o lechada de cemento sin 
retracción de fragüe. Previo a la colocación del material adhesivo, la perforación es 
cuidadosamente limpiada y secada mediante aire comprimido. La parte no adherente 
del pasador, y el capuchón en las juntas de expansión, queda del lado a hormigonar. 
Deben tomarse las previsiones necesarias para evitar que se produzcan 
desalineaciones de los pasadores antes y durante el hormigonado. 
Cuando la losa intervenida se encuentra en buenas condiciones, es decir que no 
presenta grietas activas (que no "trabajan"), se solidariza la parte nueva a reponer 
con la fracción preexistente que se mantiene, utilizando barras de unión. Para ello 
se practican perforaciones en tresbolillo en el plano vertical de los bordes de la losa 
preexistente, de 0,014 m de diámetro mínimo, para alojar barras de acero 
conformado de alto límite de fluencia de 0,012 m de diámetro. 
La dirección de las perforaciones es oblicua al plano vertical de la losa y no paralelas 
entre si. Se procura que la desviación respecto de la normal a dicho plano sea 
superior a 15º. La profundidad de la perforación es como mínimo de 0,20 m. La 
longitud de cada barra será de 0,60 m y la separación entre las mismas será no 
superior a 0,30 m (Figura Nº 2). 
Las barras se fijan a los orificios mediante resina epoxi o mortero de cemento 
Pórtland sin retracción de fragüe. Previo a la colocación del material adherente se 
limpia prolijamente el orificio mediante la utilización de aire comprimido. 
Cuando la losa afectada por la intervención presenta grietas activas que la dividen 
en tres o más bloques, puede omitirse la colocación de barras de unión. 

 
7.7.- Reposición del Hormigón 

El hormigón a emplear para la reposición de la fracción de losa demolida, será de 
clase de resistencia H-30. Debe desarrollar resistencia lo más rápidamente posible, 
para habilitar las calzadas al tránsito como máximo a las setenta y dos (72) horas de 
hormigonado. 
La relación agua - cemento será la más baja compatible con los medios de 
colocación para minimizar la retracción por secado. 
Para la elaboración, transporte, colocación, compactación y curado del hormigón se 
respetarán las disposiciones del Reglamento CIRSOC 201 "PROYECTO, CÁLCULO 
Y EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO Y PRETENSAD0"y 
Anexos; las Normas IRAM 1666-1 "HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND. 
HORMIGÓN ELABORADO. REQUISITOS, INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN Y 
MÉTODOS DE ENSAYO”, 1666-2 "HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND. 
HORMIGÓN ELABORADO. ELABORACIÓN Y TRANSPORTE”. 
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El curado del hormigón se realizará mediante láminas de polietileno de 100 micrones 
de espesor mínimo y una cubierta termo aislante de poliestireno expandido de 0,05 
metros de espesor y 16 Kg/m³ de densidad. 
Finalizado el curado del hormigón, se procede a la limpieza y sellado de las juntas de 
acuerdo a las disposiciones de la Especificación General: H-8: Calzada de 
Hormigón de Cemento Pórtland. 

 
7.7.- Supervisión de los Trabajos 

Las obras se llevaran a cabo bajo la supervisión del personal de la Dirección de 
Apertura de Pavimentos, el que en cualquier momento, podrá exigir la presentación 
del permiso de obra. Este debe estar en la obra mientras dure la ejecución de la 
misma. 
Si los trabajos a realizar son de magnitud significativa, entendiendo por tales a los 
que afectan a más de dos (2) losas adyacentes del pavimento de hormigón a 
intervenir, la Dirección de Apertura de Pavimentos podrá exigir la contratación por 
parte del solicitante de la autorización de apertura de la vía pública, un servicio de 
control de calidad. Este servicio debe ser prestado por un laboratorio de suelos y 
pavimentos, suficientemente acreditado, el cual certificará en todo momento el 
cumplimiento de la calidad de la obra. 

 
7.8.- Conservación - Condiciones para la Recepción 

Los trabajos realizados según lo aquí especificado, serán conservados durante el 
período de garantía que se establece en las "condiciones para el permiso de 
apertura de la vía pública" oportunamente otorgado. 
La recepción definitiva estará condicionada a que durante el citado período de 
garantía, no se produzcan descensos o hundimientos de la fracción de losa 
reconstruida, respecto del resto de la calzada adyacente, ni se hayan inducido daños 
al pavimento circundante. 
A tal efecto, el municipio verificará condiciones de regularidad superficial. Es 
condición de recepción que las juntas formadas en los bordes de la zona intervenida, 
igualen el nivel de las losas circundantes. No se admitirán desviaciones de ±0,010 m 
cuando se aplique una regla recta de tres (3) metros, sobre la intervención y sobre el 
pavimento aledaño en cualquier posición. En este último caso la regla apoyara la 
mitad de su longitud sobre el área reparada. En los lugares donde se verifiquen 
irregularidades superiores a las indicadas, se procederá a corregir las deficiencias. 
Si no se cumpliere esta condición, el permisionario deberá proceder nuevamente a la 
apertura, reconstruir la estructura subyacente y la losa de hormigón de acuerdo a 
estas instrucciones, abriéndose un nuevo período de garantía de igual duración que 
el originalmente establecido. 
En el caso de que efectuada la reposición del pavimento por el permisionario, la 
supervisión estime, previas las comprobaciones pertinentes, que las obras no se han 
realizado de acuerdo con las exigencias técnicas correspondientes, la Municipalidad 
podrá proceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuosas, 
estando obligado el permisionario a satisfacer los gastos que se produzcan por la 
demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del pavimento. 

 
 

Artículo 8: Reparación de Veredas. 
 

8.1.- Contrapisos de Hormigón Pobre 
Ejecución de contrapisos de hormigón de cascotes de 10 cm de espesor. El dosaje 
de materiales que se deberá considerar será el siguiente: 
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1/8 cemento 
1 cemento de albañilería 
3 arena gruesa 
5 cascote de ladrillos 
 
Los materiales constitutivos de la mezcla, como asimismo su proceso de fabricación 
y colocación, deberán cumplir con los requisitos relativos a hormigones hidráulicos 
indicados en el Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la 
Secretaria de Obras Públicas. 
Se ejecutará el contrapiso respetando cotas y niveles determinados por la 
Inspección. Esta también establecerá los lugares donde se realizarán cortes en todo 
el espesor del contrapiso a los efectos de la ejecución de juntas de dilatación, las 
que configurarán paños de dimensiones nunca mayores que 4 m de lado. 
La Inspección podrá ordenar la ejecución de un contrapiso de mayor o menor 
espesor, según los espesores que se verifiquen en el contorno de la intervención. 
La ejecución se realizará en forma continua por paños completos entre juntas de 
dilatación, a los efectos de garantizar una adecuada continuidad del trabajo 
mecánico de los contrapisos. 

8.2.- Piso de Hormigón Armado Alisado. 
Ejecución de pisos de hormigón de piedra con armadura de acero. 
Se utilizará para su ejecución hormigón H 17 según Reglamento CIRSOC 201, 
elaborado con piedra granítica partida, cemento tipo Portland y con un mínimo de 22 
kg / m3  de acero Tipo III o Tipo IV. 
Todos los materiales constitutivos y su dosificación, el proceso de fabricación y la 
colocación delhormigón, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento CIRSOC 201. 
La armadura a colocar estará ubicada a 3 cm de la subrasante del terreno, debiendo 
utilizarse separadores no porosos para mantenerla en posición. 
El espesor requerido para el piso será de 12 cm, debiendo darse una prolija 
terminación a la superficie alisándola mediante llana metálica o fratás de goma 
espuma. 
La Inspección podrá ordenar la ejecución de un piso de mayor o menor espesor, 
según los espesores que se verifiquen en el contorno de la intervención. 
Se ejecutarán juntas de dilatación configurando paños con dimensiones nunca 
mayores de 4 m de lado, de un ancho no superior a los 15 mm y con una 
profundidad que incluya la totalidad del espesor del hormigón. La ejecución se 
realizará en forma continua por paños completos entre juntas de dilatación, a los 
efectos de garantizar una adecuada uniformidad de color y textura y una total 
continuidad de trabajo mecánico de los solados. 
Se adoptaran los recaudos necesarios para el correcto curado del solado, que 
deberá cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el 
mantenimiento de condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con 
arena o arpillera humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios 
equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice 
la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de curado. 
 

8.3.- Pisos y Carpetas de Nivelación de Cemento Ali sado. 
Ejecución de pisos y carpetas de nivelación de cemento alisado. Se ejecutarán con 
mortero de cemento y arena con dosaje 1:4, utilizando arena limpia y tamizada, con 
un espesor mínimo de 2 cm y un máximo de 4 cm, previendo los niveles definitivos. 
Se barrerán perfectamente los contrapisos, volcando y extendiendo una lechada 
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cementicia antes de efectuar las carpetas, las cuales se comprimirán a fratás hasta 
que el agua fluya a la superficie. 
La terminación de las carpetas será alisada con llana o fratás, o bien texturada 
mediante rodillo adecuado, a criterio exclusivo de la Inspección. 
Las guías de nivel se retirarán antes de su fragüe completo para reponer el mortero, 
no debiendo quedar imperfecciones de ningún tipo, especialmente lomos, 
depresiones o rebarbas. 
Una vez fraguadas, las carpetas se protegerán a la adherencia de cualquier otro 
mortero húmedo que pudiera utilizarse en ese local, esparciendo arena seca a 
retirar al momento de iniciar la colocación de pisos o cuando lo indique la 
Inspección. 
Sobre contrapisos existentes se reemplazará la lechada cementicia por un puente 
de adherencia acrílico del tipo LATEX PAC 100 de FERROCEMENT, o SIKA 
LATEX, o calidad equivalente a juicio exclusivo de la Inspección. 
Se considerará la ejecución de los cortes necesarios en el piso en todo su espesor, 
con una separación no mayor de 4 m, para la realización de juntas de dilatación. 

 
8.4.- Pisos de Baldosas Calcáreas Varias. 

Ejecución de solados de veredas con baldosas calcáreas reglamentarias, de los 
siguientes tipos: 
Baldosas calcáreas de 15x15 cm y/o 20x20 cm, de 4, 9 y/o 16 panes, color gris 
cemento. 
Baldosas calcáreas de 15x15 cm y/o 20x20 cm, tipo vainilla de 4, 6 y/o 10 bastones, 
color gris cemento. 
El solado se colocará sobre mezcla de asiento ejecutada con el siguiente dosaje: 
 
1/2 cemento 
1 cal 
3 arena gruesa 
 
Previo a la colocación de las baldosas se realizará un espolvoreado de cemento. 
Las juntas de dilatación que se requieran, quedarán configurando paños con 
dimensiones nunca mayores que 4 m de lado. El corte deberá incluir el espesor total 
de la mezcla de asiento, y realizarse en correspondencia con los cortes existentes 
en el contrapiso. 
Se tomaran los recaudos necesarios para el correcto pastinado y curado del solado, 
que deberá cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el 
mantenimiento de condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con 
arena o arpillera humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios 
equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice 
la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de curado. 
Se respetarán los niveles y terminaciones que indique la Inspección. 
 

8.5.-  Pisos de Baldosas Graníticas de 15 x 15 cm. de 4 Pa neles. 
Ejecución de pisos de baldosas graníticas del tipo reglamentarias color gris, 
ranuradas en 4 panes 
y biseladas, de 15 x 15 cm, incluida la mezcla de asiento. 
El color y la granulometría quedarán a criterio de la Inspección de Obra, el titular del 
permiso de apertura deberá presentar muestras para su aprobación, las cuáles 
cumplirán con las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
Capa de desgaste de 8 mm de espesor promedio (espesor mínimo 5 mm) 
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Espesor total mínimo de 22 mm 
Densidad mayor o igual a 2200 kg/m3 
Cara posterior de alta rugosidad 
Las baldosas se colocarán sobre mezcla de asiento con el siguiente dosaje: 
 
1/2 cemento 
1 cal hidratada 
3 arena 
 
Previo a la colocación se deberá pintar la cara posterior de la baldosa con una 
lechinada de cemento adhesivo y agua (2:1) y realizar un espolvoreado de 
cemento sobre la mezcla de asiento. 
Las baldosas se asentarán a golpes de cabo de martillo o mediante taco de madera 
y se colocarán separados entre sí con juntas de aproximadamente 2 mm, utilizando 
espaciadores apropiados, según indicaciones de la Inspección. Estas juntas se 
rellenarán hasta lograr un perfecto enrase de los mosaicos, utilizando una mezcla 
formada por 1 kg de pastina de color adecuado y 1/2  litro de agua, distribuyéndola 
mediante escoba o secador de goma en forma diagonal a las juntas, hasta que la 
pastina penetre totalmente en las mismas. El tomado de las juntas deberá realizarse 
entre las 24 y las 48 horas de la colocación de los mosaicos. 
Se tomarán los recaudos necesarios para el correcto curado del solado, que deberá 
cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el mantenimiento de 
condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con arena o arpillera 
humedecida, cobertura con polietileno negro, o 
medios equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que 
garantice la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de 
curado. 
Las juntas de dilatación que se requieran será de aproximadamente 5 mm de 
espesor, y quedarán configurando paños con dimensiones nunca mayores que 5 m 
de lado. El corte deberá incluir el espesor total de la mezcla de asiento, y realizarse 
en correspondencia con los cortes existentes en el contrapiso. Se respetarán los 
niveles y las terminaciones que indique la Inspección de Obra. 

 
8.6.- Pisos de Mosaicos Graníticos Biselados 20x20,  25x25 y 30x30 Cm. 

Ejecución de pisos de mosaicos graníticos pasados a pulidora y biselados de 20x20, 
25x25 y 30x30 cm o similar, incluida la mezcla de asiento. 
El color y la granulometría serán a criterio de la Inspección, debiendo el titular del 
permiso de apertura presentar muestras para su aprobación. 
Los mosaicos se colocarán sobre mezcla de asiento con el siguiente dosaje: 
 
1/2 cemento 
1 cal hidratada 
3 arena 
 
Previo a la colocación se deberá pintar la cara posterior del mosaico con una 
lechinada de cemento adhesivo y agua (2:l) y realizar un espolvoreado de 
cemento sobre la mezcla de asiento.  
Los mosaicos se asentarán a golpes de cabo de martillo o mediante taco de madera 
y se colocarán separados entre sí con juntas de aproximadamente 2 mm, utilizando 
espaciadores apropiados, según indicaciones de la Inspección. Estas juntas se 
rellenarán hasta lograr un perfecto enrase de los mosaicos, utilizando una mezcla 
formada por 1 kg de pastina de color adecuado y l/2 litro de agua, distribuyéndola 
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mediante escoba o secador de goma en forma diagonal a las juntas, hasta que la 
pastina penetre totalmente en las mismas. El tomado de las juntas deberá realizarse 
entre las 24 y las 48 horas de la colocación de los mosaicos. 
Se tomarán los recaudos para el correcto curado del solado, que deberá cuidarse 
como mínimo durante tres días, y que consistirán en el mantenimiento de 
condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con arena o arpillera 
humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios equivalentes. Estos trabajos 
incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice la interrupción del tránsito de 
personas o vehículos durante el proceso de curado. 
Las juntas de dilatación que se requieran será de aproximadamente 5 mm de 
espesor, y quedarán configurando paños con dimensiones nunca mayores que 5 m 
de lado. El corte deberá incluir el espesor total de la mezcla de asiento, y realizarse 
en correspondencia con los cortes existentes en el contrapiso. Se respetarán los 
niveles y las terminaciones que indique la Inspección. 

 
8.7.- Pisos de Losetas Graníticas de 40x40, 50x50 y  60x60 Cm. 
 

Ejecución de pisos de losetas graníticas pasadas a pulidora y biseladas de 40 x 40 
color gris o negro, 50x50 color gris o rojo y 60x40 cm, similares a las existentes en: 
Paseo del Siglo, Bvd. Oroño y Peatonales Córdoba y San Martín. Tendrán color y 
grano homogéneo no admitiéndose variaciones entre una partida y otra. La 
Inspección aprobará las muestras presentadas por el titular del permiso de apertura. 
Las losetas se colocarán sobre mezcla de asiento con el siguiente dosaje: 
 
1/2 cemento 
1 cal 
3 arena gruesa 
 
Previo a la colocación se deberá pintar la cara posterior de la loseta con una 
lechinada de cemento adhesivo y agua (2:l) y realizar un espolvoreado de cemento 
sobre la mezcla de asiento. 
Las losetas se colocarán con una separación de aproximadamente 5 mm entre sí, 
según la indicación de la Inspección. Estas juntas se rellenarán hasta lograr un 
perfecto enrase con la parte inferior del bisel de las losetas, utilizando una mezcla 
ejecutada según el siguiente dosaje: 
 
1 cemento 
1 cal 
4 arena gruesa 
 
Las juntas de dilatación que se requieran, quedarán configurando paños con 
dimensiones nunca mayores que 4 m de lado. El corte deberá incluir el espesor total 
de la mezcla de asiento, y realizarse en correspondencia con los cortes existentes 
en el contrapiso. Se respetarán los niveles y terminaciones que indique la 
Inspección. 

 
8.8.- Pisos de Losetas de Piedra Lavada de 40x40,50x50 y 60x60 Cm. 

Ejecución de pisos de losetas de piedra granítica lavada de 40x40, 50x50 y 60 x40 
cm, biseladas, color blanco o rojo, similares a las existentes en las Peatonales 
Córdoba y San Martín, siendo válidas todas las especificaciones y condiciones de 
colocación establecidas en la especificación precedente. Tendrán color y grano 
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homogéneo no admitiéndose variaciones entre una partida y otra. La Inspección 
aprobará las muestras presentadas por el titular del permiso de apertura. 
 
 

Artículo 9: Norma de Aplicación. 
Reglamento CIRSOC 201 y Anexos. 
Especificación General: E-1 Comparación de suelos y materiales estabilizados 
Especificación General: E-11: Suelo estabilizado con cemento Pórtland, edición  I 
1980. 
Especificación General: H-8: Calzada de Hormigón de Cemento Pórtland. 
Especificación General: E-1 Comparación de suelos y materiales estabilizados. 
Especificación General: E-11: Suelo estabilizado con cemento Pórtland. 
Especificación General: H-8: Calzada de Hormigón de Cemento Pórtland. 

 
 


